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1. INTRODUCCIÓN 
 
En el marco del proceso de participación pública que desarrolla la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir en la redacción del Plan Hidrológico de la demarcación, 
se celebró en la ciudad de Granada el pasado martes, 23 de febrero de 2010, un taller 
territorial de participación pública dedicado a la zona “Alto Genil y Guadiana Menor” . 
Se trata del quinto y último taller de carácter territorial que se celebra durante el 
proceso de redacción del Plan, según la zonificación establecida por el equipo redactor 
para el desarrollo de esta parte del proceso. El siguiente mapa representa la 
zonificación general de la cuenca:  
 
 

 
 
 
 
La Jornada estuvo dividida en dos partes claramente diferenciadas. La primera de 
ellas que se desarrolló en horario de mañana, tuvo un marcado carácter institucional e 
informativo. La segunda parte, desarrollada en horario de tarde estuvo dedicada al 
taller propiamente dicho, por lo que su carácter fue más participativo.  
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El taller territorial pretendía alcanzar los siguientes objetivos: 
 

·  Informar a los agentes económicos, sociales e institucionales de las medidas 
previstas para la zona en el Plan Hidrológico de la demarcación. 

·  Pulsar la actitud de los diferentes grupos de interesados de la zona respecto a 
las medidas propuestas. 

·  Conocer las medidas que se estiman más importantes de las propuestas y 
aquellas que se proponen desde la sociedad. 

·  Conocer cómo creen los agentes sociales de la zona que deben aplicarse 
estas medidas en el terreno.  

 
Se contó con la participación de entidades públicas, privadas y ciudadanas de la zona, 
así como  administraciones autonómica y local, técnicos e investigadores vinculados al 
agua. 
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2.-  DESARROLLO DE LA JORNADA 
 
La Jornada se desarrolló con algunas modificaciones respecto al programa previo 
establecido, quedando el desarrollo de la Jornada como se presenta a continuación. 
 

  
09:30 Recepción de asistentes 
10:00 Apertura Institucional  

·  Antonio Cruz.  Subdelegado del Gobierno en Granada.  
·  Agustín Argüelles. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica. 

CHG 
   

10:15 Presentación  
·      Agustín Argüelles. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica. 

CHG 
 

10:30 Ponencia introductoria  (I) 
Diagnóstico y avance de medidas en el Alto Genil y Guadiana Menor 

·  Aspectos cualitativos. Rafael Amores.  UTE Guadalquivir 
 

11:00 Ponencia introductoria  (II) 
Diagnóstico y avance de medidas en el Alto Genil y Guadiana Menor 

·  Aspectos cuantitativos.  Julio Berbel. Universidad de Córdoba 
  

11:30 Pausa Café 
12:30 Mesa Redonda : Aportaciones al Plan Hidrológico desde diferentes  

visiones de la  sociedad 
·  Moderador : Víctor Cifuentes. Oficina Planificación de la CHG 
·  Francisco Cano-Manuel. Parque Natural y Nacional de Sierra 

Nevada.  
·  Julio Martín . Federación Andaluza de Pesca deportiva.  
·  Ramiro Angulo. Director Gerente de EMASAGRA. 
·  Fernando Márquez. AREDA 
·  Pedro Parias.  FERAGUA 
·  Rafael de la Cruz Márquez . Patronato de La Alhambra 
·  Alfonso Izco Mutiloa. Asoc. Conservacionista de Pescadores del Sur 

 
14:00 Almuerzo  

Reservado para los asistentes a los talleres de la tarde  
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15:30 Taller participativo (1) – Priorización de medidas.   

Mesas de trabajo:  
·  Alto Genil (Aguas arriba de Iznajar) 
·  Guadiana Menor   

 
17:00 Taller participativo (2) – Desarrollo de medidas 

Mesas de trabajo:  
·  Alto Genil (Aguas arriba de Iznajar) 
·  Guadiana Menor   

 
18:30 Fin de la jornada 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN:  
 
Subdelegación del gobierno en Granada  
C/ Gran Vía de Colón, 50 
Granada. 
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Las ponencias introductorias abordaron los problemas de déficit y falta de garantía 
así como aquellos relativos a los problemas medioambientales de las masas de agua. 
Se expusieron asimismo las principales medidas que se proponen desde el Plan para 
la resolución de dichos problemas y la posibilidad de aplazamiento en la aplicación de 
las medidas que prevé la legislación en caso de costes desproporcionados. Las 
ponencias introductorias pueden consultarse en la página web de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir: www.chguadalquivir.es . 
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La mesa redonda,  estuvo moderada por el representante de la Oficina de 
Planificación  de la Confederación, Víctor Cifuentes que expuso un grupo de temas de 
interés que quedarán reflejados en la normativa del Plan en concreto, los siguientes: 
 

·  Sistemas de explotación de recursos.- De los 15 sistemas de explotación 
contemplados en el Plan vigente, se pasa a 7, dados los sustanciales avances 
logrados en infraestructuras de conexión en unos casos y a la realidad de la 
gestión en otros. 

·  Demanda agraria.- Se prevé alcanzar para 2015 unos niveles de eficiencia 
global en regadío de 0,75 en los riegos no localizados y 0,86 en localizados. 
Para la obtención de las dotaciones netas por cultivo se ha empleado la 
metodología indicada en la Orden ARM/2656/2208, IPH que se han validado 
con un conjunto de zonas regables durante el quinquenio 2000-2005. Las 
dotaciones brutas propuestas en el Plan dan un valor medio en esas ZZRR del 
94% de la servida en el periodo indicado. 

·  Preferencias de uso.- Dado el incremento de solicitudes de concesión de usos 
recreativos e industriales y, especialmente, producción de energía solar, sería 
necesario considerar la prioridad del uso industrial sobre el uso agrario en caso 
de que se trate de producción de energía eléctrica mediante tecnologías 
incluidas en el Plan de Energías Renovables de España o cualquier otro uso o 
aprovechamiento de interés público recogido en los planes de Ordenación 
Territorial estatal o autonómico1. También podrán considerarse extracciones de 
aguas subterráneas para usos industriales distintos a producción de energía, 
hasta 5 Hm3 anuales2.  

·  Caudales ecológicos.- Los trabajos del MMARM se encuentran muy 
avanzados. Los cálculos actuales señalan que implicarán un  incremento de las 
restricciones previas respecto a una situación sin caudales ecológicos de 70 a 
80 Hm3.  

·  Demanda en abastecimiento urbano.- Se prevén unas dotaciones en 
abastecimiento urbano para 2015 que oscilan entre 220 L/hab/día para 
poblaciones con menos de 15.000 habitantes equivalentes y 280 L/hab/día 
para poblaciones con más de 250.000, con una flexibilidad de 20% (superior o 
inferior) en función de la actividad económica de los núcleos.  

 
La presentación de esta intervención de Víctor Cifuentes está también disponible en la 
web de la Confederación.  
 

                                                 
1 En ambos casos, hasta 50 Hm3 anuales que deberán provenir de cambios de características de 
concesiones ya otorgadas.  
2 Solo se autorizaran en masas de agua subterránea cuya tasa de explotación, contando esta nueva 
detracción, no alcance el 80 % del recurso disponible, entendiendo como tal el contenido en los Apartados 
1.2.55  y  5.2.3.1 de la Instrucción de Planificación Hidrológica. 
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A continuación tomaron la palabra los componentes de la mesa, representantes de los 
grupos sociales. En primer lugar, el representante del Patronato de La Alhambra y el 
Generalife Rafael de la Cruz que destacó la vinculación del agua con el monumento y 
su impronta en la configuración del mismo. Destacó los aspectos relacionados con la 
calidad de las aguas y las acciones desarrolladas desde el Patronato. 
 
Por su parte, Pedro Parias, Secretario General de Feragua solicitó para las 
Comunidades de Regantes el mayor nivel de participación posible al tratarse de 
Corporaciones de Derecho público que gestionan y manejan más del 60% de los 
recursos de la demarcación. Por ello, se estima como básica su participación en todos 
los foros, jornadas y debates que se celebren. 
 
Respecto a diversos temas generales vinculados al plan de la demarcación señaló lo 
siguiente: 
 

·  Caudales ecológicos. Deben considerarse como uso ambiental y no como 
restricción previa. Su implantación requiere un profundo análisis hidrológico y 
económico y respeto al régimen concesional mediante un proceso de 
concertación. 

·  Sobre Balances Hídricos. No hay que sobrevalorar la oferta de recursos ni 
disminuir la demanda. De nada sirven balances hídricos equilibrados en el 
papel, pero no en la realidad. Existen muchos sistemas de explotación 
deficitarios, para los que hay que buscar soluciones consensuadas y 
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sostenibles ambiental y económicamente. Es necesario actualizar los datos de 
aportaciones a los embalses y los de superficie de riego existentes.3 

·  Sobre la integración de los Sistemas de explotación. Se tiene que realizar 
respetando derechos concesionales. En el plan sólo se integran sistemas de 
recursos de regadíos o mixtos y no a los del abastecimiento, lo que se 
interpreta como un trato desigual. 

·  Recuperación de costes. Los incrementos de costes deberán considerar los 
impactos sociales y económicos. 

·  Aguas subterráneas. Respeto a las aguas privadas. 
·  Abastecimiento urbano. Las modificaciones de caudales con destino a 

abastecimiento deben ser “indemnizables”. 
·  Sequías. Aplicar medidas de incremento de oferta (obras nuevas) y de control 

de demanda (planes especiales de sequía). 
·  Contaminación difusa. Señalar no sólo al origen agrario del problema sino 

también al industrial. 
·  Dotaciones de riegos/prioridad de uso. Basarse en la Instrucción de 

Planificación Hidrológica tanto en cuadros de dotaciones de referencia como 
en coeficientes de eficiencia. 

·  Gobernanza. Respeto a la unidad de cuenca y de gestión en la misma. 
 
En relación con la zona del Alto Genil y Guadiana Menor, el representante de 
FERAGUA señaló que la apuesta por la modernización y consolidación de los 
regadíos es su principal demanda. Señaló como pendientes la mejora y consolidación 
de los regadíos de Baza – Huéscar y las zonas regables de Vegas de Granada. 
 
En materia de calidad de agua se alertó de la presencia de mejillón cebra y la 
problemática que éste genera y se solicitó una mejora en la calidad del agua 
(procedente de la EDAR de Granada) que se suministra a la S.C.U. del Río Genil. 
 
Por último, se demandó la legalización de expedientes concesionales de los 
aprovechamientos de riegos de aguas subterráneas, de acuerdo con la planificación 
hidrológica y la legislación vigente.   
 
La tercera intervención correspondió al representante de la Asociación 
Conservacionista de Pescadores del Sur, Alfonso Izco que inició su discurso de forma 
crítica por la documentación remitida aunque, tras las aclaraciones pertinentes, matizó 
las mismas.  
 
En primer lugar,  hizo referencia al objetivo de dar cumplimiento al respeto a los 
caudales ecológicos en el ámbito del Guadiana Menor (páginas 43 y 44 del documento 
de trabajo)4. Se señala por el representante de ACPES que las afirmaciones 

                                                 
3 Se superan con creces lo establecido en la actual Planificación Hidrológica. Actualmente hay más de 850.000 Has en 
el Guadalquivir. 
4 Textualmente: “Las medidas propuestas son claramente insuficientes para asegurar un caudal ambiental mínimo en 
las masas de agua pero técnicamente es posible salvar los 34,32 Hm3/año restantes de brecha no regulada aunque se 
deberían aplicar medidas más traumáticas como el rescate total de concesiones en olivar… y extremar la vigilancia… 
No obstante, de no ser suficientes estas medidas la IPH contempla posible exenciones a los objetivos ambientales, de 
manera que se pueden establecer unos objetivos menos rigurosos si se justifica que la aplicación de las medidas 
necesarias para alcanzar el buen estado ecológico incurriría en unos costes desproporcionados… 
En la práctica lo que implica la existencia de una brecha no resuelta en aguas no reguladas es lo siguiente: 
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contenidas en el documento de trabajo se realizan con datos, en un principio, 
cuestionables: dotación de regadío existente y previsión de su reducción en un 17% 
merced a la modernización; caudal ecológico perseguible que no coincide con los 
propuestos por estudios de científicos que se mencionan en el texto y el dato de los 
caudales medios en el Castril tenido en cuenta para los caudales ecológicos ya que el 
documento los cifra en 530 l/s mientras que datos de la propia Confederación, los 
sitúan en 1.884 l/s. Señaló, además, que hay tres hechos que empeoran la situación: 
 

·  Ejecución de obras para la conducción de 6 Hm3 del río Castril con origen en el 
pantano del Portillo y final en la ciudad de Baza y que debían haberse 
descontado en el mencionado pantano. 

·  Actualmente se tramita por la Agencia Andaluza del Agua una concesión de 3 
Hm3 para la CR Nuevos regadíos de Castril para la puesta en riego de 2.500 
Has de olivar y almendro. 

·  En fase de desarrollo se encuentra la puesta en marcha de una central 
hidroeléctrica a los pies de la presa del Portillo. 

 
Una última reflexión, apuntaba a que no se podía mantener por escrito la intención de 
rescatar concesiones mientras que en la realidad se estaban propiciando nuevas 
concesiones por lo que se invocaba el mandato legal de “no deterioro”, así como el 
resto de la legalidad ambiental. 
 
Por parte de EMASAGRA, tomó la palabra su Director Gerente, Ramiro Angulo que 
tras agradecer la invitación realizada por la Confederación para participar en la mesa 
redonda destacó las necesidades que el área de Granada precisa para garantizar el 
servicio de abastecimiento de agua potable en cantidad y calidad. 
 
Fernando Márquez, secretario general de AREDA coincidió en varios aspectos con la 
exposición que había realizado Pedro Parias, pero hizo especial hincapié en destacar 
el tratamiento especial que requieren los regadíos tradicionales de la zona y la 
importancia económica del olivar. Destacó asimismo la necesidad de regularizar las 
concesiones en precario que generan un alto nivel de incertidumbre entre los regantes. 
 
Por la Federación Andaluza de Pesca Deportiva, su presidente Julio Martín resaltó los 
temas vinculados a la calidad de las aguas y la necesidad de salvaguardar los 
caudales ambientales que son la garantía de la pervivencia de las especies fluviales. 
 
Por último, Francisco Cano-Manuel, del Parque Nacional y Natural de Sierra Nevada 
destacó las actuaciones acometidas en el Parque vinculadas al agua.     
�
 

                                                                                                                                               
- Las concesiones un “año normal” superan los recursos disponibles, de modo que la presión sobre los recursos 

pone en peligro el caudal ecológico. 
- El caudal se puede garantizar adoptando simultáneamente dos medidas: 

o Aumento de los recursos de policía y medidas de vigilancia pública 
o Logrando una vertebración de los usuarios y la autorregulación. 
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Para el desarrollo del taller de la tarde se agrupó a los participantes en 2 mesas 
correspondiéndose cada una de ellas con las subzonas establecidas por el equipo 
redactor del plan: Alto Genil y Guadiana Menor.  
 
 

 
 
 
 
Cada una de las mesas contó con la presencia de un moderador de la Fundación 
Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua, así como de un técnico “experto” del 
equipo redactor del Plan para resolver las observaciones que se realizaran por los 
participantes. Una vez constituidas las mesas, los monitores realizaron una breve 
explicación a los asistentes de la dinámica a seguir y se abrió un turno para la 
presentación de participantes y monitores. Se siguieron los siguientes pasos: 
 
a) Taller participativo (1).- Priorización de medid as. Viabilidad social, económica 
y ambiental.  
 

a1) Cuestionario de evaluación de medidas: 
Se procedió por parte del técnico “experto” a explicar cada una de las 
medidas enumeradas en el cuestionario, mientras que los participantes 
evaluaban la importancia de las propuestas de 0 a 5, donde 0 equivalía a 
“nada importante” y 5, a “muy importante”. También para cada una de las 
medidas, los participantes señalaban si las consideraban viable ambiental, 
social y económicamente, mediante un formulario “SI/NO”. Las dudas o 
cuestiones que se planteaban por los participantes eran resueltas sobre la 
marcha por los técnicos. 
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a2) Priorización de las medidas: 
Las medidas contenidas en el cuestionario se plasmaron en un panel 
colocado en la pared de la sala. Con el objetivo de decidir de forma rápida 
cuáles deberían ser las medidas que se desarrollaran en la segunda parte 
del taller, cada uno de los participantes disponía de 6 puntos a distribuir de 
la siguiente forma: 

·  Tres puntos a la medida que se estimara de mayor importancia 
·  Dos puntos a la medida que se estimara segunda en importancia 
·  Un punto a la medida que se estimara tercera en importancia. 
 

De esta forma, una vez contabilizados los votos, se priorizaron las medidas 
a desarrollar en la segunda parte.  
 
a3) Aportación de medidas propuestas por los partic ipantes: 
A través de los cuestionarios, se solicitó a los participantes que hicieran 
llegar a los redactores del Plan, aquellas medidas que, desde su particular 
punto de vista, estimaban que deberían incorporarse en el programa de 
medidas de la zona a la que estaba dedicada la mesa. Asimismo, se 
solicitó que realizaran las observaciones que estimaran oportunas a las 
medidas propuestas. 
 
Se comunicó a los participantes en las mesas que, tanto los resultados del 
cuestionario de evaluación de medidas como las medidas aportadas, 
serían objeto de análisis en este documento de conclusiones mientras que, 
para el desarrollo de la segunda parte del taller, se trabajaría con los 
resultados obtenidos en la priorización de las medidas   
 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓ
N DE LA 
MEDIDA 

EVALUA CI
ÓN  

VIABILIDA
D 
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b) Taller participativo (2). Desarrollo de medidas:   
 
Dirigidos por el  moderador, los grupos fueron respondiendo para cada una de las 
medidas seleccionadas a las siguientes cuestiones: 
 

·  ¿En qué cree que consiste esta medida?, ¿cómo debe traducirse en este 
ámbito? 

·  ¿Cómo se ejecutaría? Procedimientos, mecanismos,… 
·  ¿Quién debe ejecutarla?, ¿quién debe financiarla?, ¿cómo debe 

financiarse?,… 
·  ¿Cuándo debe ejecutarse? Plazos.  
 

Una vez iban respondiendo a cada una de ellas, se fueron agrupando las respuestas 
sobre las pizarras, consultando al conjunto de la mesa, si estaban de acuerdo con las 
líneas que se iban estableciendo. Las respuestas acordes iban agrupándose 
generando propuestas más amplias que se iban plasmando en el póster.  
 
En los casos en que fue posible desarrollarlo en el tiempo establecido, se realizó la 
misma operación con las siguientes medidas. 
 
c) Retroalimentación y evaluación del proceso:  
 
El presente documento será remitido a todos y cada uno de los participantes en el 
Taller, al objeto de, previa incorporación de sus observaciones, redactar las 
conclusiones definitivas.  
 
Con anterioridad a la finalización del taller, mediante un pequeño cuestionario, se 
solicitó a los participantes que evaluaran diversos aspectos relacionados con el 
proceso participativo. 
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3. EVALUACIÓN, PRIORIZACIÓN  Y VIABILIDAD DE LAS ME DIDAS. 
 
En las tablas siguientes, se presentan los resultados obtenidos a través del 
“Cuestionario de evaluación”  y del “Panel de priorización”.  
 
La columna denominada TOTAL VOTOS refleja el número de votos obtenidos por 
cada una de las medidas, evaluadas según su importancia, por cada participante con 
una votación entre 0 y 5. La siguiente columna refleja la media aritmética (TOTAL 
VOTOS/Nº DE CUESTIONARIOS RESPONDIDOS). La columna PRIORIZACIÓN, 
refleja los puntos alcanzados por cada una de las medidas en los paneles de 
priorización, en los que los participantes otorgaban 3 puntos a la medida que 
consideraban más importante, 2 puntos a la segunda y 1 punto a la tercera. 
   
3.1.- ALTO GENIL 
 

 

MEDIDAS 
TOTAL 
VOTOS MEDIA 

PRIORI 
ZACIÓN 

Asesoría al regante 46 ����� 3 

Tarifación volumétrica 50 ����� 12 

Recuperación de costes de regadío 41 ����� 2 
Modernización de regadíos:    

·  Entubación de conducciones de distribución a cielo abierto 32 ��	�� 11 

·  Implantación de red de riego localizado 44 ��
�� 0 

·  Revisión concesional 49 ����� 5 

Campañas de concienciación en uso urbano 34 ����� 1 

Modernización de redes para abastecimiento urbano 42 ����� 2 

Recuperación de costes en abastecimiento urbano 30 ����� 0 

Medidas relativas a depuración de aguas residuales 47 ����� 16 

Medidas para solucionar los problemas de erosión 47 ����� 10 
Medidas paliar efectos de sustancias peligrosas de origen 
industrial    

 

·  Velar por el cumplimiento de la legislación vigente 50 ����� 0 

·  Potenciar redes de control y vigilancia 53 ����� 3 
Medidas para solucionar problemas productos fitosan itarios    

·  Velar por el cumplimiento de la legislación vigente 52 ����� 0 

·  Potenciar redes de control y vigilancia 50 ����� 3 
Aplicación de programas de actuación en Zonas vulnerables y 
medidas para la reducción de la contaminación de aguas por nitratos 49 ����� 1 

Restauración de riberas y mejoras de condiciones hidromorfológicas  41 ����� 3 
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Tras debatir todas las medidas contempladas en el cuestionario de evaluación de 
medidas   para este ámbito geográfico, los participantes de la mesa respondieron al 
mismo. Los resultados obtenidos, que se presentan en la tabla anterior, ofrecen los 
siguientes aspectos destacables: 
 

·  Solo una de las medidas propuestas alcanzaron una puntuación media superior 
a 4,50 puntos (Medidas para paliar efectos de sustancias peligrosas de origen 
industrial: Velar por el cumplimiento de la legislación vigente, con 4,55), 
mientras que ocho de ellas superaron los 4 puntos, lo que da una idea del alto 
nivel de importancia que los participantes otorgan a las medidas propuestas 
por el equipo redactor.  
 

·  Con una puntuación igual o inferior a tres puntos de media se situaron 3 
medidas: 

o Recuperación de costes en abastecimiento urbano (3,00 puntos). 
o Modernización de regadíos: Entubación de conducciones de distribución 

a cielo abierto (2,91 puntos) 
o Campañas de concienciación en uso urbano (2,83 puntos). 

 
En relación con la priorización de las medidas , tres se consideraron prioritarias y 
fueron objeto de debate y desarrollo en el taller: 
 

·  “Medidas relativas a la depuración de aguas residuales” (16 puntos). 
·  “Tarificación volumétrica” (12 puntos) 
·  “Modernización de regadíos: Entubación de conducciones de distribución a 

cielo abierto” (11 puntos). 
 
La segunda y la tercera de estas medidas se debatieron en un bloque conjunto 
dedicado a la modernización de los regadíos. 
 
En relación con la viabilidad ambiental, social y económica de las medidas propuestas, 
los resultados obtenidos en los cuestionarios se presentan en el siguiente cuadro.  
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v. ambiental v. social v. económica  

MEDIDAS si no NC si no NC si no NC 

Asesoría al regante ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

Tarifación volumétrica ��� �� �� 	� �� �� ��� �� ��

Recuperación de costes de regadío ��� �� �� �� �� �� 
� �� ��
Modernización de regadíos:  
·  Entubación de conducciones de distribución 

a cielo abierto 
� �� �� �� �� �� ��� �� ��

·  Implantación de red de riego localizado ��� �� �� 	� �� �� 	� �� ��

·  Revisión concesional 	� �� �� 
� �� �� 	� �� ��

Campañas de concienciación en uso urbano ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
Modernización de redes para abastecimiento 
urbano ��� �� �� ��� �� �� �� �� ��
Recuperación de costes en abastecimiento 
urbano ��� �� �� �� �� �� 	� �� ��
Medidas relativas a depuración de aguas 
residuales ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
Medidas para solucionar los problemas de 
erosión ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
Medidas para paliar efecto de sustancias peligrosas  de origen industrial 
·  Velar por el cumplimiento de la legislación 

vigente ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

·  Potenciar redes de control y vigilancia ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
Medidas para solucionar problemas productos fitosan itarios 
·  Velar por el cumplimiento de la legislación 

vigente ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

·  Potenciar redes de control y vigilancia ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
Programas de actuación en zonas vulnerables y 
reducción de Nitratos ��� �� �� ��� �� �� 	� �� ��
Restauración de riberas y mejora de las 
condiciones hidromorfológicas ��� �� �� 	� �� �� �� �� ��

 
 
 
Se estima por los componentes de la mesa que la mayor parte de las medidas son 
ambientalmente viables, con la excepción de la entubación de conducciones de 
distribución a cielo abierto, cuyos resultados muestran ciertas dudas respecto a su 
viabilidad. Parece que la viabilidad social, con 4 medidas (además de la ya 
mencionada) que alcanzan resultados similares, es la que presenta dudas en mayor 
número de medidas. Respecto a la viabilidad económica sólo una de ellas, la 
recuperación de costes en regadío,  presenta dudas para los participantes.  
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3.2.- GUADIANA MENOR 
 

 

MEDIDAS 
TOTAL 
VOTOS MEDIA 

PRIORI 
ZACIÓN 

1.- Asesoría al regante ��� ����� 2 

2.- Tarifación volumétrica ��� ����� 4 

3.- Recuperación de costes de regadío ��� ����� 1 
4.- Modernización de regadíos: 

4.1.- Entubación de conducciones de distribución a cielo 
abierto �	� ��
�� 0 

4.2.- Implantación de red de riego localizado ��� ����� 0 

                4.3.- Revisión concesional ��� ��	�� 11 

5.- Campañas de concienciación en uso urbano  ��� ����� 1 

6.- Modernización de redes para abastecimiento urbano ��� ���	� 1 
 
7.- Recuperación de costes de abastecimiento urbano ��� ���	� 1 

8.-  Medidas relativas a depuración de aguas residuales ��� ����� 7 

9.- Aplicación de medidas para solucionar los problemas de erosión ��� ����� 1 

10.- Medidas para paliar efectos de sustancias peligrosas de origen industrial 
10.1.- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en 
dicha materia ��� ����� 1 
10.2.- Potenciar las redes de control y la vigilancia de los 
vertidos ��� ����� 0 

11.- Medidas para solucionar los problemas originados por productos fitosanitarios 

                11.1. Velar por el cumplimiento de la legislación vigente ��� ����� 0 

11.2.- Potenciar redes de control y vigilancia �	� ����� 3 
12.- Restauración de riberas y mejoras de condiciones 
hidromorfológicas  ��� ����� 0 

 
 
Tras debatir todas las medidas contempladas en el cuestionario de evaluación de 
medidas  para este ámbito geográfico, los participantes de la mesa respondieron al 
mismo, presentándose los resultados en la tabla anterior. Tres fueron las medidas 
más votadas (superior a la media de 4): 

o Tarifación volumétrica (4,06). 
o Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en dicha materia 

(4,14). 
o Potenciar las redes de control y la vigilancia de los vertidos (4,15). 
o Restauración de riberas y mejoras de condiciones hidromorfológicas 

(4,14). 
  
En relación con la priorización de las medidas , las tres que se consideraron 
prioritarias, aunque por decisión de la mesa no fueron las que se debatieron, fueron en 
la segunda parte del taller: 



 

�
������������������	��

����
�������

������������	��
���������������������������

19 

 
·  Revisión concesional (11 puntos). 
·  Medidas relativas a depuración de aguas residuales (7 puntos) 
·  Tarifación volumétrica (4 puntos) 

 
 

 

v. ambiental v. social v. económica  

MEDIDAS si no NC si no NC si no NC 

1.- Asesoría al regante ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

2.- Tarifación volumétrica ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

3.- Recuperación de costes de regadío ��� �� �� �� �� �� �� 
� ��
Modernización de regadíos:  

4.1.- Entubación de conducciones de 
distribución a cielo abierto 	� 
� �� ��� �� �� ��� �� ��
4.2.- Implantación de red de riego 
localizado ��� �� �� 	� �� �� 	� �� ��

                4.3.- Revisión concesional ��� �� �� 	� 
� �� ��� �� ��

5.- Campañas de concienciación en uso urbano  �
� �� �� �
� �� �� �
� �� ��
6.- Modernización de redes para abastecimiento 
urbano �
� �� �� �
� �� �� �
� �� ��
7.- Recuperación de costes de abastecimiento 
urbano ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
8.-  Medidas relativas a depuración de aguas 
residuales ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
9.- Aplicación de medidas para solucionar los 
problemas de erosión ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

10.- Medidas para paliar efectos de sustancias peligrosas de origen industrial 
10.1.- Velar por el cumplimiento de la 
legislación vigente en dicha materia ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��
10.2.- Potenciar las redes de control y la 
vigilancia de los vertidos ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

11.- Medidas para solucionar los problemas originados por productos fitosanitarios 
                11.1. Velar por el cumplimiento de la 
legislación vigente ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

11.2.- Potenciar redes de control y 
vigilancia ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

12.- Restauración de riberas y mejoras de 
condiciones hidromorfológicas  ��� �� �� ��� �� �� ��� �� ��

 
 
Se estima por los componentes de la mesa que la mayor parte de las medidas son 
ambientalmente viables, no observándose dudas al respecto a partir de los datos 
obtenidos. Respecto a las otras dos variables, parece que la viabilidad social y 
económica presenta dudas tan sólo en torno a la medida Recuperación de costes de 
regadío, donde el número de noes y NC superan a los síes.  
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4.- EL DEBATE EN LAS MESAS  TERRITORIALES. 
 
 
4.1.- ALTO GENIL 
 
La Mesa de Alto Genil, moderada por Pedro Cervantes (Fundación CENTA) y 
asesorada técnicamente por Ignacio López (UTE Guadalquivir) y Francisco Lerdo de 
Tejada (Oficina de Planificación de la CHG), estuvo constituida por las siguientes 
personas y entidades:  
 

·  José Benavente Herrera, Universidad de Granada  
·  José Enríquez Mateos, Comunidad de regantes Arabuleila  
·  Mercedes España Villanueva, Universidad de Granada  
·  María Sierra Fernández Gallego, Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir  
·  María Hernández Fernández-Regatillo, Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir  
·  José Luis Hernández Ávila, Universidad de Granada  
·  Alfonso Izco Mutiloa, Asoc. Conservacionista de Pescadores del Sur 

(ACPES) 
·  Julio Martín Mata, Fed. Andaluza de Pesca deportiva  
·  Alberto Matarán Ruiz, Universidad de Granada  
·  Luis Mariano Muñoz Valdelomar, Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir  
·  Alejandro Ramos Fornido, Asoc. Conservacionista de Pescadores del Sur 

(ACPES)  
·  Javier Ybarra Moreno, C.EMASAGRA  
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Las medidas que obtuvieron un mayor respaldo por parte de los participantes en el 
taller fueron: 
 

 Medidas relativas a la depuración de aguas residual es, con 16 puntos 
 Tarificación volumétrica , con 12 puntos 
 Dentro del grupo de medidas integradas en la modernización del regadío, la 

entubación de conducciones de distribución a cielo abierto  obtuvo 11 
puntos y la revisión concesional , 5 puntos 

 La aplicación de medidas para solucionar los problemas  derivados de la 
erosión , obtuvo 10 puntos  

 
El resto de las medidas propuestas en los documentos de trabajo, obtuvieron una 
puntuación sensiblemente inferior (entre 0 y 3 puntos).  
 
Como consecuencia de los resultados obtenidos en la votación, se comenzó el debate 
por las Medidas relativas a la depuración de aguas residual es, resaltándose en un 
primer momento que existía una falta de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y de colectores. Esta primera afirmación dio origen al debate entre dos posturas, en 
principio, enfrentadas. 
 
De una parte, se defendía la necesidad de acometer la construcción de colectores 
desde los pequeños núcleos de población hacia las grandes depuradoras de la 
aglomeración urbana de Granada5, con el argumento de una mayor viabilidad técnica, 

                                                 
5 EMASAGRA gestiona la EDAR Sur – Churriana y la EDAR Oeste – Los Vados. 
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económica y de gestión. De otra parte, se abogaba por la construcción y 
mantenimiento de pequeñas estaciones depuradoras en cada uno de estos pequeños 
núcleos de población con el argumento de mantener el flujo circulante en los cauces 
que, en muchos casos, sólo se corresponderían con el efluente de estas EDARs. 
Frente al argumento de una mayor viabilidad técnica y económica de las grandes 
depuradoras, se apostaba por la implantación de Tecnologías No convencionales de 
aplicación en pequeños núcleos urbanos6, mientras que, por la otra parte, se 
argumentaba que estas tecnologías no son adecuadas al tamaño de muchos de los 
núcleos que precisaban la depuración de sus aguas residuales en la aglomeración 
urbana de Granada. 
 
A modo de conclusión, se optó por reclamar la construcción de colectores para 
aquellos núcleos en los que las tecnologías no convencionales no resultaban viables 
técnicamente por su tamaño y fomentar éstas tecnologías en aquellos núcleos muy 
pequeños en los que resultan técnica y económicamente viable su gestión. 
 
Otra de las cuestiones que fueron tratadas fue el problema que surge con el abandono 
de las estaciones depuradoras por parte de algunos ayuntamientos, cuestión que, se 
estima, estará resuelta con la aprobación y aplicación de la Ley de Aguas de 
Andalucía, actualmente en trámite parlamentario, y que establece la posibilidad de 
asunción de las competencias sobre el saneamiento y la depuración en aquellos 
municipios en los que esto ocurra. 
 
Una nueva cuestión que ocupó el interés de los participantes fue la reutilización de las 
aguas residuales depuradas, solicitándose el ajuste de la normativa distinguiendo el 
tipo de cultivo que recibirá las aguas depuradas y estableciéndose un tipo de calidad 
diferente, por ejemplo para el riego de choperas (mucho menos exigente) o para los 
productos hortofrutícolas de consumo en crudo (obviamente, con una exigencia muy 
alta de calidad). 
 
Por último, se hizo referencia a la necesidad de alcanzar una recuperación real de los 
costes (incluidos los ambientales) de los servicios del agua, para garantizar las labores 
de depuración. 
 
La segunda de las medidas que se sometió al debate de la mesa fue la tarificación 
volumétrica que, a la vista de los resultados, se englobó dentro del paquete de 
medidas vinculadas a la modernización de los regadíos, en el que se incorporan 
medidas como la entubación de conducciones a cielo abierto y la revisión de las 
concesiones. 
 
La tarificación por volumen consumido de agua fue una medida que contó con el 
acuerdo unánime de los participantes, haciéndose notar que no sólo ha de aplicarse 
sobre el uso agrícola sino que tiene que aplicarse en todos los usos, incluyendo los 
usos no consuntivos, debido a sus afecciones sobre el medio natural. 
 
Sin embargo, la cuestión que generó un mayor debate en la mesa fue la entubación 
de conducciones a cielo abierto y, especialmente, en los regadíos tradicionales, en 

                                                 
6 Se citó a título de ejemplo, las tecnologías implantadas en la Planta Experimental de Carrión de los 
Céspedes, gestionada por la Fundación CENTA.    
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los que se plantea el entubamiento hasta pie de parcela. Esta medida que, en 
principio, se valora como positiva por el hecho de propiciar un importante ahorro en el 
consumo de agua del sector debe ser tomada con precaución puesto que el regadío 
tradicional de la Vega de Granada conserva unos valores patrimoniales, paisajísticos, 
culturales y ecológicos que deben conservarse. Desde las posiciones 
conservacionistas, se quiso señalar que si bien es necesario el mantenimiento de los 
regadíos tradicionales éstas deben (como el resto del sector agrícola) afrontar la 
tarifación por volumen.    
  
 
4.2.- GUADIANAR MENOR  
 
La Mesa de Guadiana Menor, moderada por César López (CENTA) y asesorada 
técnicamente por Rafael Amores (UTE Guadalquivir) y Víctor Cifuentes (CHG), tuvo 
como observador a Alberto Norzagaray (CHG) y estuvo constituida por las siguientes 
personas y entidades:  

 
·  Javier Alba Tercedor. Universidad de Granada  
·  Isabel Arán Vico. Ecologistas en Acción   
·  Agustín Bedmar Gómez. Peón agrario (regadío tradicional)  
·  Alejandro Grindlay Moreno. Universidad de Granada   
·  Francisco José Hurtado Moles.  Fed. Andaluza Pesca Deportiva  
·  Juan Manuel Iruela. Plataforma de Defensa Río Castril   
·  Mª del Mar López Villafaina. AREDA  
·  Isabel Madruga. UPA-Andalucía   
·  Fernando Márquez Escudero.  AREDA  
·  Jesús Enrique Martín Martín. CMA/AAA  
·  Sergio Martos Rosillo. IGME Granada  
·  Manuel Medina. Endesa  
·  Arsenio Oliver  González. Ayuntamiento Cortes de Baza  
·  Miguel Ángel Ortíz López. Plataforma por la defensa del río Castril  
·  Juan Carlos Rubio Campos. IGME Granada  
·  Alfonso Valdivieso Martínez. Plataforma por los derechos de los regantes 

de Baza y Caniles  
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Según el listado anterior, los componentes de la mesa reflejaron el pulso social que, a 
escala local, se tiene desde la cuenca del Guadiana Menor. Así mismo, fueron 
distintos los sectores sociales presentes: administración, representada por la CHG, 
agricultores (UPA-AREDA y representantes de los regantes tradicionales de Baza),  
agentes del conocimiento (IGME y Universidad de Granada), intereses económicos 
(ENDESA), sociedad civil y ambientalistas (representados por los miembros de la 
plataforma en defensa del río Castril). 
 
Una vez se entregaron los cuestionarios rellenados, se tenía la intención de votar las 
mismas medidas sobre el panel que, insistimos, reflejarían aquellas actuaciones que la 
mesa estimaba como prioritarias para ser debatidas (no tendría por qué coincidir con 
las más votadas, por prioritarias en el futuro plan, en los cuestionarios). Sin embargo, 
la ausencia en el documento de aspectos que la mesa encontraba como prioritarios 
supuso la modificación de una metodología cuya principal virtud es la flexibilidad. Por 
todo ello, se adoptó para el debate los siguientes temas: 
 

·  Replanteamiento de las obras para la mejora del abastecimiento de Baza (21 
votos) 

·  Revisión concesional (11 votos) 
·  Buen estado ecológico del Guadiana Menor, que integraba la relativa a la 

depuración de aguas residuales urbanas (7 votos) 
 
  
1. El primer tema que se debatió en la mesa fue el de las obras de conducción para 
el abastecimiento a la Comarca de Baza . Algunos participantes, en especial los 
representantes de la Plataforma en Defensa del Río Castril y de Ecologistas en 
Acción, plantearon las siguientes inquietudes al resto de la mesa: 
 

·  Ambos colectivos defienden que no se ejecute el proyecto por los posibles 
impactos ambientales y paisajísticos que puede provocar en el río Castril, sus 
márgenes y la vega tradicional. 
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·  Además expusieron que, en su opinión, el proyecto de conducción desde el río 

Castril es innecesario ya que el estado de los acuíferos permite  sobradamente 
el abastecimiento para la población de Baza. Se apunta que “las necesidades 
de Baza tienen su origen en la desastrosa gestión del agua que hace el 
Ayuntamiento”, municipio donde muchas piscinas se nutren del abastecimiento 
urbano, existen importantes pérdidas en las redes de abastecimiento y las 
aguas residuales urbanas van a parar directamente a los canales de riego. 

 
·  La Plataforma afirmó que existen precedentes constatados de proyectos 

destinados al “trasvase de aguas del Castril a las cuencas mediterráneas”, por 
lo que se piensa en la comarca que tras estas obras para Baza está la 
intención futura de aumentar el volumen trasvasado del Negratín al Almanzora. 
Incluso se apunta la sospecha de un trasvase directo desde el pantano del 
Portillo. 

 
·  La Plataforma considera que la emergencia  del proyecto no estaba justificada, 

pues los datos aportados y debatidos en el punto anterior reflejaron que dicha 
aprobación se hizo más bien pensando en evitar los preceptivos  estudios 
ambientales y la participación ciudadana. 

 
Las medidas alternativas que los participantes de estos colectivos propusieron 
son las siguientes: 
 

·  Solicitan urgentemente la anulación de este proyecto y la paralización las 
obras. 

·  Según la plataforma, Baza tiene garantizado su suministro sin las aguas del 
Castril. Para ello se propone la protección de las “Siete Fuentes”, así como 
una mejor gestión del regadío en la zona. 

·  Ambos colectivos solicitan una mejora en la gestión de los recursos para 
abastecimiento, evitando la apertura de nuevas extracciones, controlando las 
captaciones ilegales existentes y vigilando los vertidos urbanos e industriales 
“a cauces fluviales, a cauces de regadío o acequias”. 

·  Solicitan que se retome el proyecto de captación de aguas de la 
desembocadura del río de Castril  en el pantano del Negratin, cuya potabilidad 
está aprobada por la Junta de Andalucía, como una posibilidad en caso de que 
sea necesario un nuevo abastecimiento para Baza y su comarca. 

·  Además, ambos colectivos solicitan la creación de una figura de protección  
para la vega y el río Castril. Entre ellas se contempló la figura de “Reserva 
Natural Fluvial” o “Corredor Ecológico” uniendo los Parques Naturales de 
Castril y Baza. 
 

Ante este planteamiento, los representantes de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir aclararon la diferencia entre trasvase (distintas cuencas hidrográficas) y 
conducción (en la misma cuenca), así como la necesidad de las obras y la escasa 
cuantía de  la conducción en relación a la aportación del cauce. 
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2. El segundo tema tratado fue el de la revisión de las concesiones , en el que la 
mesa hizo un diagnóstico del problema actual derivado del actual régimen de 
concesiones.  
 
La Plataforma del Río Castril planteó que el actual modelo prima a las grandes 
empresas y la agricultura más especulativa de las zonas de crecimiento económico, 
poblada también de regadíos ilegales perjudicando a las comunidades rurales 
tradicionales de zonas de gran valor ambiental y social, áreas que han conseguido fijar 
población gracias a la agricultura tradicional.  
 
Desde Ecologistas en Acción también se solicitó la paralización de nuevas 
concesiones de regadíos hasta que no se garanticen los volúmenes necesarios para 
los regadíos tradicionales. 
 
Teniendo en cuenta el papel y valor de estos regadíos tradicionales, los 
representantes de estos colectivos proponen: 
 

·  Proponen que los caudales rescatados tras la revisión de concesiones se 
destinen a la dotación de recursos de los regadíos tradicionales deficitarios. 

 
·  Proponen proteger y poner en valor el papel de los riegos y usos tradicionales 

en el río Castril, garantizándoles el caudal necesario, retomando el proyecto de 
Regadío Baza-Caniles, y eliminando las concesiones a nuevos regadíos en la 
zona de Castril. Se subraya el valor de estos regadíos en términos sociales, ya 
que es un elemento clave en la fijación de las poblaciones rurales. 

 
·  Subrayan a su vez la necesidad de garantizar en todo momento los caudales 

ecológicos. 
 

·  Proponen que en las nuevas concesiones se prioricen  los cultivos que aporten 
mayor valor social (fijación de población en el medio rural)  
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3. Precisamente el buen estado ecológico del  Guadiana Menor  centra el tercer 
tema, muy espinoso para los miembros de la mesa al ser su estimación la causa del 
escepticismo que ha generado los datos presentados.  
 
El buen estado ecológico del Guadiana Menor pasaría por: 
 

·  La Directiva Marco de Aguas debe ser “el faro y la guía de las actuaciones 
administrativas”. El buen estado ecológico debe ser el gran objetivo, por 
encima de intereses especulativos en torno al agua. 

·  Algunos participantes mostraron su disconformidad ante el cálculo de los 
caudales presentado. En este sentido, los miembros de la mesa facilitarán 
errores de estimación en este sentido por correo electrónico. 

·  Debe estimarse el problema de los vertidos renunciando a la concentración de 
las EDAR y optando en los pequeños núcleos de población por tecnología 
extensivas de depuración. Debido al modelo de ocupación humana en esta 
cuenca, profundizar en este aspecto se estima como prioritario. 

·  Hay que insistir en las buenas prácticas agrícolas, evitando el uso de 
fitosanitarios, especialmente en el Dominio Público Hidráulico, zona en la que 
la labor de policía debe ser más intensa. Además se deben potenciar las 
prácticas de limitación de los procesos erosivos, regeneración de suelos, etc  

·  Se propone que la extracción de recursos en las masas de agua subterráneas 
no supere el 70% de los recursos disponibles, exceptuando los casos de 
emergencia para abastecimiento doméstico provocados por la sequía.  
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·  Restauración de riberas y  mantenimiento de las dinámicas hidromorfológicas 
básicas del río.  

 
5.- LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES.      
 
Otro de los aspectos que se tuvo en cuenta en el desarrollo del Taller fue dar la 
oportunidad a los participantes de aportar aquellas medidas que estimaban necesarias 
y que no se encontraban reflejadas entre las seleccionadas por el equipo redactor para 
su valoración en los cuestionarios. Se presentaron las siguientes aportaciones en el 
conjunto de las mesas: 
 
En relación con las medidas cuantitativas: 
 

·  La eficiencia del regadío y las modernizaciones a través de entubación e 
implantación de red de riego localizado, puede tener como consecuencia la 
reducción de la recarga de determinadas masas de agua subterránea. Por otra 
parte, se señala que no es fácil compatibilizar la modernización con los 
regadíos tradicionales que comportan otros valores históricos, culturales y 
ambientales que es necesario conservar. 

·  En líneas generales, se destaca el escaso impacto sobre el consumo que 
tendrían las campañas de concienciación en uso urbano. 

·  Entre las medidas cuantitativas deben contemplarse acciones específicas 
sobre los usos no consuntivos puesto que la detracción de agua de los cauces, 
aunque sea en tramos muy específicos, no debe poner en riesgo los objetivos 
ambientales. 

·  Hay que plantearse el rescate de concesiones como mecanismo para la 
eliminación de cultivos de alto consumo de agua y cuya razón de ser 
actualmente, es la existencia de subvenciones. 

·  Debe asumirse una prohibición total de nuevas superficies de regadío. 
·  Respecto al asesoramiento a los regantes, se advierte sobre el “sentido de 

propiedad sobre el agua” de algunos regantes y del arraigo cultural de usos y 
costumbres ancestrales incompatibles con las medidas de eficiencia de los 
cultivos. 

·  En relación con el asesoramiento a los regantes, se señala que habría que 
incidir en la importancia ambiental de la agricultura y, en particular, del regadío 
y sus elementos patrimoniales. 

·  Ajustar los consumos, tanto en uso urbano como en agrícola, teniendo en 
cuenta las previsiones futuras derivadas del cambio climático. 

·  Incluir en el inventario de zonas protegidas aquellos manantiales que estén 
registrados en los catálogos de aguas privadas o públicas o sean de 
conocimiento histórico y cuyos caudales sirvan tanto al abastecimiento urbano 
como al regadío. 

·  Establecer perímetros de protección a las fuentes y manantiales existentes en 
la zona 
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En relación con las medidas cualitativas:   
 

·  Es necesario realizar un seguimiento que propicie el cumplimiento de las 
medidas que se proponen en el plan. 

·  Deslinde del Dominio público hidráulico. 
·  Se plantea el cambio de origen en las concesiones, destinándose las aguas 

residuales depuradas al riego y manteniendo en los cauces los volúmenes 
correspondientes a estas concesiones. 

·  Limitación de las roturaciones en las zonas de policía. 
·  Establecimiento de un régimen cuantitativo de caudales circulantes 

superficiales que permitan una perfecta dilución. 
·  Es necesario un incremento de las labores y los medios materiales y humanos 

de control y policía. 
·  Habría que incluir en el inventario de zonas protegidas, todos aquellos 

manantiales inventariados por el IGME y/o están registrados en el catálogos de 
aguas privadas o son de conocimiento histórico. 

·  Ayuda a los agricultores para la realización de trabajos de restauración de 
riberas. 

·  Es imprescindible acometer medidas de restauración de riberas y mejora de las 
condiciones hidromorfológicas, no sólo como mejora de la calidad sino como 
mecanismo de prevención de avenidas.  


